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LA ENSEÑANZA DE LA HISTORIA ARGENTINA                                             

EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SUR 

 

En la Universidad Nacional del Sur (UNS) las asignaturas que corresponden al campo 

disciplinar de la Historia Argentina se dictan en el marco del Área de Historia Americana y 

Argentina del Departamento de Humanidades. 

Los Departamentos son en la UNS las unidades académicas fundamentales de la 

actividad universitaria y ejercen su función mediante la docencia de grado y posgrado, la 

investigación científico-tecnológica y la extensión. Cada departamento está a cargo de un 

Director y un Consejo Departamental. En el nivel departamental existe una instancia 

relevante en la gestión de la enseñanza, la Comisión Curricular. Cada carrera está a cargo de 

una Comisión Curricular conformada con el fin de realizar el diseño y evaluación de la 

misma. Estas Comisiones estuvieron pensadas como el soporte real del planeamiento y 

gestión curricular de la UNS, a pesar de la organización departamental. Son comisiones 

asesoras, no son permanentes. Las carreras de la UNS tienen una dependencia casi absoluta 

de los Departamentos. Incluso los diplomas son firmados por los directores del departamento 

del cual depende cada carrera. Las propuestas de las Comisiones Curriculares llegan a través 

de los Directores y de los Consejeros Departamentales a la consideración del Consejo 

Superior Universitario y la Asamblea.  

En la actualidad el Área de Historia Americana y Argentina del Departamento de 

Humanidades brinda el dictado de Asignaturas relacionadas con la Historia Argentina para 

las Carreras de Licenciatura y de Profesorado en Historia, de Turismo y de Abogacía. Las 

dos primeras carreras dependen del Departamento de Humanidades, la segunda al 

Departamento de Geografía y la restante al de Derecho. 

Licenciatura y Profesorado en 

Historia 

Turismo Abogacía 

Historia Argentina I Historia Argentina General Historia 

Constitucional 

Historia Argentina II   
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Historia Argentina II   

Historiografía Argentina   

 

En lo que hace a las materias que se dictan para Carreras que dependen de otros 

Departamentos, se infiere que el propio Departamento de Humanidades no tiene injerencia 

directa en las decisiones curriculares, ya que la propuesta de su dictado requiere de un 

enfoque determinado en función de la Carrera dentro de la cual se incluye. 

La Historia Argentina en la Licenciatura y el Profesorado en Historia 

Los Planes de Estudio de las Carreras de Licenciatura y de Profesorado en Historia 

entraron en vigencia en el año 2002. En ellos se estipulan los contenidos mínimos y la carga 

horaria de cada uno de los espacios curriculares que forman parte de los mismos.  

En lo que hace a las materias relativas a la Historia Argentina se estableció que todas 

se dictaran bajo un régimen cuatrimestral, con una asignación horaria de 96 hs/reloj y los 

siguientes contenidos mínimos: 
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Historia Argentina I se dicta en el segundo cuatrimestre del tercer año de las 

Carreras de Licenciatura y Profesorado, Historia Argentina II en el primer cuatrimestre del 

cuarto año e Historia Argentina III e Historiografía Argentina en el segundo cuatrimestre 

del mismo año.  

Dado que en la actualidad la Comisión Curricular de las Carreras de Licenciatura y 

de Profesorado en Historia se encuentra abocada a la revisión de los Planes de Estudio y la 

propuesta de eventuales reformas, por lo que queda esperar que en lo inmediato esta 

propuesta curricular reciban modificaciones. 

La Historia Argentina en la Carrera de Turismo 

La Carrera de Turismo prevé el dictado de una Historia Argentina General, cuenta 

con una carga horaria de 96  horas y los siguientes contenidos mínimos:  

Historia Argentina General.  El programa de la materia, destinado a los alumnos 

de Licenciatura y Profesorado en Geografía y Licenciatura en Turismo, plantea el estudio y 

análisis de los problemas fundamentales de la Historia Argentina,  desde el inicio de la vida 

independiente hasta el comienzo del siglo XXI. Dicha problemática es abordada teniendo 

como eje  articulador la formación, organización y transformación del Estado,  resultante de 

procesos políticos, social y económicos complejos. Desde una perspectiva amplia, 

consideramos las múltiples dimensiones y enfoques que explican los hechos históricos y que 

imprimen distintos grados de complejidad a los diversos tiempos y coyunturas. En función de 

los destinatarios de la materia, buscamos reflexionar en torno a la dimensión espacial, 

entendiendo el espacio como producto de la relación entre tiempo, territorio y sociedad, 

relación que se construye, organiza y modifica a través de procesos históricos.  

La Historia Argentina en la Carrera de Abogacía 

La Carrera de Abogacía prevé el dictado de una Historia Constitucional, que se dicta 

en el primer cuatrimestre del primer año de la Carrera. Cuenta con una carga horaria de 96 

horas y los siguientes contenidos mínimos: 

Historia Constitucional. En esta materia se describe, analiza y critica el proceso de 

formación constitucional de la Nación Argentina, atendiendo en primer término a sus 

lejanos antecedentes europeos y luego a los de los dos últimos siglos, considerando su vida 
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institucional en relación con la formación y evolución del Estado Nacional hasta su actual 

etapa de república democrática, de manera de poner al estudiante de Derecho en condiciones 

para abordar posteriormente en su carrera el estudio del Derecho Constitucional. 

Respondiendo a la concepción de que el Derecho es mucho más que la ley, en el 

presente programa se estudian los textos constitucionales desde un punto de vista histórico 

jurídico, pero además se analizan los proyectos, las ideas y mentalidades que los inspiraron, 

teniendo en cuenta los procesos socioeconómicos que los enmarcaron, con la intención de 

desarrollar  en los alumnos un auténtico sentido crítico, sustentado en el conocimiento y en 

el compromiso con la Constitución Nacional que deberán observar a lo largo de su vida 

profesional. 

 

 


